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Duodécimo.....:....La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1983.-P. D., el DirNtor general

de Exportación. Apelanio Ruiz Ligero.

lltho. Sr. Director general de Exportación.

•

27782 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Trenzados llernalón, S. L .• , el
tráfico de perfeccionamiento activo para. la impor
tación de pieles de búfalo, ovino, cordero y caprino
y las exportaciones de cortes aparados para calzado.

y fosgeno (oxiC!oruro.de carbono) y la exportación de sal amino
iso G. ácido iso gamma. ácido Uff~a iso gamma. flcido benlOiI·iso
gamma y ácldo genil·iso gamma, autorizado por Orden rnmis
terial de • de octubre ele 1980 [·Bolef.ín Oficial del Est"ldOa
de 28 de noviembre), ampliada por Orden ministerial de 16 de
septiembre de 1981 (..BoJet:n Oficia) del Estado. de 9 de octu
bre} y prorrogada por Orden ministeraJ de 28 de enero Jc 1983
(·Boletín OLciaJ dfll Estadoa de 18 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
dos años más a partir de 28 de noviembre de 1983, el ré~'men
de tráfico de perfeccionamiflnto activo a la finna .Int.ermf'dios
y Colorantes S. A.a, con domicilio en carretera de Miranda de
Ebro a Puentelarrá, sin número, Comunión-Lantarón IAlavaJ,
y NIF A"'()I003482.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efect06.
Dios guarde a V. 1. muchos ai'ios.
Madrid, 30 de septiem"r~ de 1983_~El Director ~enf'ral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
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TImo. Sr. Director general de Exportación.

Tercere.-Los productos a exportar son:

1. Pivote para direcdón, referencia 7525-510-001, a partir
mercancia número 1.1, P. E. 87.06.99.1.

n. Pivote para dirección, referencia 7528-010-001, a partir
mercancía número 1.2, P. E. 87.06.99.1.

lB. Tubo para dirección. referencia 8700-018-001. a partir
mercancía número 3, P. E. 87.06.99.1.

IV. Piñón para dirección. referencia 7'905-009-001. a partir
mercancia número 1.3, P. E. 87.06.99.1.

V. Cremallera para dirección, referencia 7905·052-001, a par
tir mercancía número 2, P. E. 87.06.99.1.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

al Por cada unidad de rrodueto exportado se datarán en
cuenta de admisión tempora , sepodrá.n importar oon franqui·
cia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acojan los interes9dos:

En 1'a exportación del producto 1: 117 gramos de la mercan
cía 1.1.

En la exportación del producto II: 204 gramos de la mer
cancía 1.2.

En la exportación del producto IIl: 1.257 gramos de la mero
cancía número 3.

En la exportación del producto IV: 245 gramos de la mer·
canCÍa 1.3.

En la exportación del producto V: 2.475 gramos de la mer
cancía número 2.

ORDEN de 4 de octubre de 1983 por La que se
autoriza a la firma .Tornillerta Fina de Navarra,
Sociedad Anónima,., el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de bo
rl'08 y tubos de acero y la exportación de diversas
materias.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .TorniUerla Fina de Na
varra, S. A.,., solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de barras y tubos de acera
y la exportación de diverSas materias,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el ré¡v;ime,n de tráfioo de perfeCCOllfl.
miento activo a la firma .Tornil1ería Fina de Navarra. Socie
dad Anónima., con domicllio en poUgono Landaben, Pamplona,
y NIF A-31003452.

Segundo.-Las mercancfas a importar son:

1. Barras de acero aleado en fria de la P. E. 73.73_59.1:

1.1 De 15 mm de diámetro, calidad 41 Cr 4, composición:
e 0,38 por lOO: (:r 0,90/1,2 por 100; Mn 0,5/0,8 por 100; Si 0.15/
0.35 por 100; P 0,035 por 100 máx; S 0,035 por 100 máx.

1.2 De 19 mm de diámetro, calidad 41 Cr 4, composición:
C 0,38/0,44 por 100: Cr 0.9/1,2 por 100; Mn 0,5/0.3 por 100;
Si 0,15/0,35 por 100; P 0,035 por 100 mé.x; S 0,035 por 100 máx.

1.3 De 21 mm de diámetro. calidad SAE 8115, composiciÓll~
C 0.13/0.18 por 100: Mn 0.'70/0,90 por 100; Si 0,2010,25 por 100;
P 0,035 por 100 máx; S O,MO por 100 mu: Ni 0,20/0,40 por lOO,
Cr 0,30/0,50 por 100; Mo 0.80/0,15 por 100. .

2. Barra de acero especial sin aleación en frío, calidad
SAE 1040, composición: C 0.37/0,44 por 100; Mn 0,60/0.00 por
100; Si 0.15/0,30 por 100; P 0,04 por 100 m.áx; S 0,05 por 100 mAx;
de 25,3 mm de diámetro P. E. 73.10.30.2.

3. Tubo de acero no aleado soldado y estirado en frío.
diAmetro exterior. 47,75 mm: diámetro interior, 41,20 mm, com
posicion: C 0.20 por 100 máx: Mn 0,60 por 100 mb; Si 0.15/0.35
por 100; P 0,06 mh; S 0,06 por 100 máx; de la P. E. 7318.82.
calidad ST37/2BK.

ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que se
prorroga a la firma ..Intermedio. y Colorantes, So
ciedad Anónima,., el régimen de traftco de perfec
cionamiento activo para la importación de acido
Tobias :Y fosgeno (oxicloruro de carbono) :Y la ex
portación de sal amino iso-G, áctdo iso-gamma,
dcido urea-isa-gamma. ácido benzoil·iso-gamma :Y
cicido genil-iso-gamma.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .lntermedios y Colorantes,
Sociedad Anónima". solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de ácido Tobias

ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que .e
prorroga a la firma .onteniente Textil. S. A .• , el
régimen de tráf~co de perfeccionamt.ento activo para
la importación de fibras sintéticas discontinuas de
poliéster :Y acrtlicas :Y desperdicios de las mismas
:Y la exportación de mantas, mantas..colcha :Y col
chas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Onteniente Textil, Sociedad
Anónimaa, solicitando prórroga del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fibras sintéticas
discontinuas de poliéster y acr1licas y desperdicios de las mis
mas y la exportación de mantas, mantas-colcha y oolchas, auto
rizado por Ordenelg ministeriales de 8 de marzo de 1978 (.1301e
tín Oficial del Estadoa de 26 de abriD, 31 de octubre de 1978
(.Boletin Oficial del Estadoa de 26 de abriD y 14 de enero de 1981
(..Boletín Oficial del Estadoa de 14 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
catorce meses, a partir de 26 de abril de 1983, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .Onteniente Tex
til, S. A.,., con domicilio en Ramón y Cajal, sin número, Onte
niente, y NIF A-46041513.

Por la presente Orden ministetial quedan suprirrtidas las equl
valencias entre diferentes materias primas autorizadas por la
mencionada Orden ministerial dP. 8 de marzo de 1978 (.Boletín
Oficial del Estadoa de 26 de abrtD. _

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación
aduanera de exportación y correspondientes hojas de detalle, la
olase y características concretas de cada tipo de materia prima.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1983.~El Director general de

Exportación. Apelanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

Ilmo. Sr,: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Trenzados Hernalón, So
ciedad Limitada,., solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de pieles de bú
falo, ovino, cordero y caprino y la exportación de cortes apa
rados para calzado. autorizado por Ordenes ministeriales de 23 de
Junio de 1981 (.BoleUn Oficial del Estado,. de 20 de agosto) y
17 de mano de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado,. de 2 de mayo),

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaclón, ha resuelto prorrogar
por· dos ai"Jos, a partir de 20 de agosto de 1983, el réglmep de
trAfico de perfeccionamiento activo a la firma .Trenzados 'Her
nalón, S, L.,., con domic1l10 en Pizarra. 19. Blda (Alicante), y
NIF B-03079407.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1983.-El Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Licero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Modelo GMorris Ma.rina-:

16-3. Panel frontal .... ,....

Modelo .Vauxhall Chevette_:

19-1. Aleta delantera derecha ,..
19-2. Aleta delantera izquierda

Modelo .Vauxhall Cavalier-:

2(}.1. Aleta delantera derecha
20-2. Aleta delantera izquierda

Modelo .Opel Manta B.:

21-1. Aleta delantera der~ha ... ..,
21-2, Aleta delantera izquierda " ....

ORDEN de 4 de octubre de 1988 por 14 que ,e mo
difica a la firma .Estampacklne. Rubl. S. A.-, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activQ para

l.a importación de chapa de hierro y la sxportactón
de piezas de 7ecambio para carrocerkJ. d4J auto
móviles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Estampaciones Rubi, So
ciedad Anónima_, solicitando modificación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de chapa
de hlerro y la exportación de piezas de recambio para ce.rT<x:e
rías de automóviles, autorizado por Orden ministerial de 19 de
enero de 1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 22 de febrero).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

2'1786

Primero.-Modificar el régimen de tráfice de perfecciona.
m1enro activo a la firma .Estampaciones Rubi, S. A.-, con
domicilio en carretera de Vergara. 42, Vitoria. y NIF A.20017.190,
en el sentido de incluir en el articulo tercero los siguientes
nuevos productos de exportación, todos ellos de la"P. E. 87.06.11.2 .

Las clases d~ piezas, por referencias y modelos de automó·
vil, son:

Modelo de automóvil .Moms Marina-:

16-3. Panel (rontal.

Modelo de &u!Omóvil .Vauxhall Chevette_:

19-1. Aleta. delantera derecha.
19-2. Aleta delantera izquierda.

Modelo de automóvil .Vauxhall Cavalier_;

20-1. Aleta. delantera derecha.
20-2. Aleta delantera izquierda.

Modelo de automóvil .Opel M~ta. B-:

21-1. Aleta delantera derecha.
21-2. Aleta delante,ra izquierda.

Segundo.-A efectos contables se establece lo &1&uiente:

a) Por cada pieza exportada. según la referencia y el mo
delo del automóvil, se datarán en cuenta de admla\ón tempo
ral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados, las cantidades de mercancía de im
portación que figuran en el cuadro anexo.

bJ Como parcentajes de pérdidas se establecen en concep.
to de subproductos, exclusivamente adeudables por la posición
estad1stica 73.03.55, lasque figuran en el cuadro anexo:

Ordl¡ln del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado. número 53).

Orden del Ministerlo de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- número 53),

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 («Boletín Ofícial del Estado. numero 77).

DuodécimO.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización, •

Lo que comunico a V.I. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V~ I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 19a3.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolor:io Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. 'Di.rector general de Exportación.

bl Como porcentajes de pérdidas se establecen en concep·
to excluslvo de subproductos:

Para. la. mercancía.. 1.1, el 21,36 por 100. adeudaQle por la
posición estadística. 73.03.49.

Para la mercancía 1.2, el 22,55 por 100, adeuda bIes por la
posición estadistica 73.03.49.

Para la mercanda 1.3, el 46,53 por 100, adeudabIes por la
posición estadística 73.03.49.

Para la mercanc1a 2. el 12,04 por 100, adeudables por la
posición estadística 73.03.59.

i'l:I.ra la mercancía 3, el 5.68 por 100, adeuda bIes por la
posición estadística 73.03.59.

No existen mermas.
e) El interesado queda obligado a declarar en la documen

tacion aduanera de exportacic,n y en la correspondiente hoja
ele detalle, por cada producto exportado. las oomposicion~s ~e
las mi:lt2rias primas empleadas, determmantes del benefiCIo
fiscal, asi como calíd1ldes, tipos (acabados, colores, especifica-.
ciones particulates, formas d~ pre~f:l.ntación), ~in:ensiones y de~
mas caraeteristléas que las ldeuhhquen y dIstmgan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las menRUClas previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o anaBsis por el Labo·
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga. esta autoriz.ación por un periodo de dos
años, a. partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado", debiendo el interesado, en su caso, 'iOlici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del M1~

nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.
Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar se

rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
conwrciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes seran aquellos con los que Espafla mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con·
verttble, pudiendo la Dirección General de Expbrtación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.
. . Las exportaciones realizadas a partes. del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este siswma habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y' en el punto 6.0 de la Ord~n del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las
lmportaciones será de un año a partir de la fecha de las ex·
portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el Plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaciÓn o incorporación y ex
portación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la cOIT¡lspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
qUe se le otorgó el mismo..

Noveno.-Las mercandas importadaS en régimen de tráfico
de perreccionamíento act!vo, asi como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com;
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 14 de septiembre de 1982 hasta la
aludida fecha de publicaCión en el .Boletín Oficial del Estado,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la re
ferencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos seflalados en el articulo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de e3ta Orden en el
.Boletín Oficial del Estado,..

Undécimo.-Esta autorización se regirA en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa qUe se de
riva de las siguientes disl?osiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número lBS).
Orden de la Presldencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ numero 282).


